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IGNACIO DONOSO OLAVE 
ABOGADO 

ETARIO EJECUTIVO 
IONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

ARICA Y PARINACOTA 

CERTIFICADO No. 	237 	/2017.- 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Arica y Parinacota que 

suscribe, certifica que en la XIII Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y 

Parinacota, celebrada en Putre, el día lunes 10 de julio de 2017, se acuerda por mayoría 
de los Consejeros aprobar el financiamiento del proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN 
MUSEO ANTROPOLÓGICO SAN MIGUEL DE AZAPA, REG. A Y P.", Código BIP 30476884-0, 
por un monto total de M$ 14.999.629, de acuerdo a Informe Ejecutivo elaborado por el 

Jefe de la División de Planificación y Desarrollo del Gobierno Regional de Arica y 

Parinacota, conforme al siguiente detalle: 

Ítem 
Año 2017 

M$ 
Año 2018 

M$ 
Año 2019 

M$ 
Año 2020 

M$ 
Total 
MS 

• Gastos Administrativos 2.153 34.723 37.424 21.048 95.348 

• Consultorías 0 131.054 142.969 83.397 357.420 

• Obras Civiles 0 5.006.803 6.675.737 2.225.243 13.907.783 

• Equipos 0 0 250.001 249.999 500.000 

• Otros Gastos 0 139.078 0 0 139.078 

TOTAL 2.153 5.311.658 7.106.131 2.579.687 14.999.629 

UNIDAD RESPONSABLE 
	

Dirección de Arquitectura MOP XV Región 
UNIDAD TÉCNICA 
	

Dirección de Arquitectura MOP XV Región. 
UNIDAD FINANCIERA 
	

Gobierno Regional de Arica y Parinacota 
FINANCIAMIENTO 
	

F.N.D.R. — P.E.D.Z.E. 

Se deja constancia que de los 14 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los 

siguientes votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, CARLOS ENRIQUE 

FERRY CAMPODONICO, PATRICIO ISAAC SIERRALTA REFFERS, CARLOS RAUL VALCARCE 

MEDINA, OVIDIO CLAUDIO SANTOS SANTOS, ERNESTO SABINO LEE VASQUEZ, MAURICIO 

HUMBERTO PAREDES FIERRO, GARY JEFE TAPIA CASTRO, ARTURO MIGUEL GOMEZ 

MAMANI y JUAN POMA HUAYLLA. Se registran el voto de no aprobación del Consejero 

RAUL RAMON CASTRO LETELIER. Se registra la abstención de la Consejera DINA 

GUTIERREZ HUANCA. Se inhabilitaron tanto para la discusión y votación los Consejeros 

ROBERTO WILLIAM ERPEL SEGUEL y GIANCARLO BALTOLU QUINTANO. 


